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REPUBLICA DEL ECUADOR ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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INTENDENTE DE COMPARTAS: 08 <iitacon ENCARGADO 

En ejercicio de las abribuciónes: sséñeladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembra de 1986; y por-la señora Superinten- 
dente de Compañías Ex a 'sí Resolución No. ADM-87-058 
del 8 de abril de 19874 0 

conspira 
QUE el 3 de abril. de : K7. aha ororeado ante eL porro 

Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alber 
Falquez Ayala, la escrit a de constitución simul- 
tánea de VUNTÉMBER S.A, e. 

7 Ln solicitado la QUE el abogado Meier Esqui 
aprobación de la. : era pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro es Las contificadas de la misma; 

se ha press ( slo. en: sergificado de afiliación a la 
Cámara de Industrits qe. Guayaquil, “con el No. 5770 del 9 

    

     

  

           

    

  

       
   

      

    

    

   
QUE TER mediarte Oficio No. SC-DJ- 

abril de 196?,. he emitido -informe 
sicTia der trámite, una vez que - 

BS fulento a los requisitos | 

  

En ejercicio de Fu artos que le confiere la 
e ¿ Ley; 

    

  

     

  

    
    

  

ausua ira 
ARTICULO PRIMÉÍA 

con un capita y: Y 
dos mi pro 5 
con los términos”: 5 a 
blica, " E : 

ARTICULO SEDO > SPORSI: que el Notario Séptimo el 
Cantón Guayaquil, ..teMé: neta «4 -aergon de la metriz de la 
escritura pública ' que sá apritbd, del contenido de la pre: 
sente Resoinción y tease razón de » osta anotación pol 
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REPUBLICA DEL ECUADOR > e y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

foja 2 de 2 : 
> Resolución No. 87-2-1-1-- 00998 

Compañía: VUNTEMBER $:A,  - 

  

ARTÍCULO TERCERO. pi óner que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Gua quite, él Jascriba, bajo el rubro "Re- 
gistro de Industri , TE referida escritura ica 
junte con la presets > resolución . b) cumpla con las 
demás prescripciones, ¡Sontenidas. ss a. Ley de Registro. 

ETO - Dispónér que un extracto de la in- 
A. pública, se publique por una veí, en uno 

de los diarios de sagót sción en Guaya Un ejen- 
plar de la publieze: lo deberá: entregarse a este Despacho. 

o — CUMPLIDO, vuelwa/el expediente. 
COMUNIQUESB,. +; Dad: 

Compañías en Gua raquil; 

    

  

    

  

   

| Drs Luig Sale 
mM INTENDENEE DB, LÓMPAÑIAS ENCARGADO 

tonz A a 
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O CERTIF ICO: Que con fecha” de, Daya ue Anséstta esta Resolución de fo- 

Pe a : 

jas 8.151 a 8.155 tner 667 a _Aeúketro Mercantil, Líbro de In- 

dustrielas, y anotada bajo .L Minero 4.655 del Repertorio. -Guayaquil, A- 

al 

bril veinte i uno de. Po rovectatas ochenta ij siete.-El Registr     dor hercamt11.-Enmendada ies, veinte. Velo, 

  

 


